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 1 
MUNICIPALIDAD DE NARANJO  2 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 24  DEL 13 DE JUNIO DEL 2016. 3 
 4 

Acta de la Sesión  Ordinaria número 24 Celebrada por el Concejo Municipal a las 5 
dieciocho horas del 13 de junio del 2016 en el Palacio Municipal de Naranjo en el distrito 6 
primero.   7 

 8 
MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Presidente Orlando Herrera Pérez, 9 
señora Zelmira Navarro Villalobos,  señora Yirlany Rodríguez Soto, señor Adrian Alberto 10 
Peraza  Valerio,  señor Olman Gerardo Cordero Solís. 11 
.                                                                                                                                                                 12 

 13 
REGIDORES SUPLENTES: señor Olger Murillo Ramírez, señora Idinia Varela Chacón, señora, 14 
Rocio Alfaro Hernández. 15 

 16 
SINDICOS PROPIETARIOS: Helder Morales Alfaro, señor Francisco Luis González Vargas, 17 
señora María Isabel Villalobos Carvajal, señor Agustín Arrieta Solis, señora Marjorie Segura 18 
Castro,  señor Alejandro Alfaro Pérez, señor Carlos Manuel Calvo Quesada. 19 

 20 
SINDICOS SUPLENTES: Olga Marita Castro Castro, Alex María Mora Alpizar, Fabio 21 
Francisco Rojas Salas, señor Jorge Guadamuz Varela, señora  Mayra Fonseca Bolaños. 22 

 23 
MIEMBRO AUSENTES: Nazira Morales Morera, justifica por asuntos de su trabajo, señor 24 
Rodrigo Jiménez Acuña, justifica por estado de salud, señor Nelson Umaña Fernández 25 
justifica por asuntos de trabajo  Alex María Mora Alpízar, justifica por motivo de salud. 26 
Xinia María Campos Salazar, Sindica Suplente, María Magali Acuña Méndez, -sindica 27 
suplente; María Emileth Ávila Hernández, Sindica Suplente, señor Carlos Manuel Calvo 28 
Quesada, sindico propietario. 29 
  30 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES: Señor Juan Luis Chaves Vargas, Alcalde. Gabriela Murillo 31 
Fonseca, Vicealcaldesa, Margarita González Arce Secretaria para el levantamiento de 32 
la presente acta. 33 
 34 
ARTICULO 1. El señor Orlando Herrera Pérez, Presidente Municipal da la bienvenida a los 35 
miembros presentes; comprueba que existe quórum y se encuentran como regidores 36 
propietarios los señores: Presidente Orlando Herrera Pérez, señora Zelmira Navarro 37 
Villalobos,  señora Yirlany Rodríguez Soto, señor Adrian Alberto Peraza  Valerio,  señor 38 
Olman Gerardo Cordero Solís. Da inicio a la Sesión Ordinaria número 24 del 13 de junio 39 
de 2016. A las 6 en punto. 40 

 41 
CAPITULO Nº  1 42 

 43 
ARTICULO 2. El señor Alcalde, Juan Luis Chaves Vargas lleva a cabo una oración. 44 
 45 
ARTICULO 3. Se lee  el orden del día por parte del Presidente y se aprueba para la Sesión 46 
Ordinaria número 24 del 06 de junio  2016.   Con los regidores propietarios: Presidente 47 
Orlando Herrera Pérez, señora Zelmira Navarro Villalobos,  señora Yirlany Rodríguez Soto, 48 
señor Adrian Alberto Peraza  Valerio,  señor Olman Gerardo Cordero Solís. 49 
 50 

 51 
CAPITULO Nº  2 52 

ATENCIÓN DE LOS VISITANTES 53 
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JURAMENTACIONES:   54 
 55 
AUDIENCIAS:   56 
 57 
ARTICULO 4 Se recibe al señor Henry Méndez Arce, Grace Muñoz Hernández y Olga 58 
Chinchilla, miembros de la Asociación de Cuidados Paliativos de Naranjo. 59 
La señora Olga Chinchilla presenta un informe de  lo que ellos representan y lo que se 60 
ha llevado a cabo: 61 

 62 
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 66 
 67 
Una vez explicado los programas la señora Olga Chinchilla explica al Concejo que hace 68 
dos años se logró un apoyo de parte del Concejo Municipal de ese entonces y se les 69 
asigno un 1% del presupuesto ordinario; hoy se presentan a solicitar al nuevo Concejo se 70 
les mantenga ese 1%  y agradece la audiencia. 71 
 72 
El Presidente le da las gracias por la explicación y les recalca la ayuda que siempre se 73 
les ha brindado de parte de la Municipalidad y los felicita y agradece por la labor que 74 
realizan a favor de los Ciudadanos Naranjeños en el cuidado paliativo. 75 
 76 
ARTICULO 5. Lectura y aprobación  del borrador del Acta Ordinaria Nº 23 del 06 de junio  77 
de 2016. 78 
 79 
ACUERDO SO-24-288-2016. El Concejo Municipal una vez hechas las correcciones de 80 
forma al Acta Ordinaria Nº 21 del 23 de mayo del 2016, acuerda aprobarla en firme con 81 
4 votos a favor de los Regidores Propietarios presentes ese día. 82 
 83 

CAPITULO Nº 3 84 
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LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE CORRESPONDENCIA 85 

A- ASUNTOS INFORMATIVOS 86 
 87 
ARTICULO 6. Se recibe un correo por parte de la señora Nacira Ureña Salazar, Directora 88 
Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, en él solicita la posibilidad de una sesión 89 
extraordinaria para el martes 21 de junio. Con el fin de conversar sobre la situación de 90 
los Comités Cantonales de la Persona Joven, así como temas diversos. 91 
 92 
ACUERDO SO-24-289-2016. El Concejo Municipal dispone aceptar la solicitud presentada 93 
por la señora Nacira Ureña Salazar, Directora Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven 94 
y convocar a una Sesión Extraordinaria el martes 21 de junio de 2016, con el fin de 95 
conversar sobre la situación de los Comités de la Persona Joven. ACUERDO APROBADO 96 
POR UNANIMIDAD. 97 
 98 
  ARTICULO 7. Se recibe el Oficio JD-RCMM-015-06-2016, de parte de Karen Porras 99 
Arguedas, Presidenta de RECOMM. En él invitan a un Taller el jueves 16 de junio de 2016 100 
a partir de las 8:30 am. “La Comunicación como herramienta gerencial de la Mujer 101 
municipalista”. 102 
 103 
ACUERDO SO-24-290-2016. Quedan debidamente invitados, comprobar asistencia. 104 
22903806 ext-104 con María Madriz. 105 
 106 
ARTICULO 8.Se recibe un correo electrónico de parte del señor Marvin Víquez Brenes en 107 
él solicitan una audiencia con el Concejo. “Propuesta de Desarrollo Turístico Rural 108 
Comunitario”. 109 
ACUERDO SO-24-291-2016. EL Concejo Municipal dispone programar la audiencia y que 110 
se invite a la Comisión de Turismo. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 111 
 112 
ARTICULO 9. Se recibe el Oficio ERC-0-076-03-06-2016, suscrito por el señor Oscar 113 
Armando Salazar Vargas, Director de la Escuela Republica de Colombia, solicita una 114 
audiencia. “ayuda para proyecto de la construcción  del Centro de apoyo”. 115 
 116 
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 117 
 118 
ACUERDO SO-24-292-2016. EL Concejo Municipal dispone programar la audiencia. 119 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD 120 
 121 
ARTICULO 10. Se recibe una copia del Oficio ADICC-012-2016 de parte de Gilberto 122 
Carranza Morales dirigido al señor Alcalde, Juan Luis Chaves Vargas. 123 
ASUNTO: Canalización y eliminación de caída de aguas pluviales. Asunto administrativo 124 
se incluye en agenda por venir una copia a este Concejo y para que conste como 125 
recibido. 126 
 127 
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 129 
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 130 
ACUERDO SO-24-293-2016. El Concejo Municipal conoce el documento y lo traslada a la 131 
Administración para que se le conteste en tiempo y forma. ACUERDO APROBADO POR 132 
UNANIMIDAD. 133 
 134 
ARTICULO 11. Se recibe una copia del Oficio ADICC-011-2016, suscrito por Gilberto 135 
Carranza Morales y dirigido al señor Alcalde, Juan Luis Chaves Vargas. 136 
ASUNTO: reparación de los huecos de la Calle que va del Cruce de Cirri hacia el INA y 137 
la Ciudadela ASNAVI. Asunto Junta Vial se incluye en agenda por venir una copia a este 138 
Concejo y para que conste como recibido. 139 
 140 
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 142 
ACUERDO SO-24-295-2016. El Concejo Municipal conoce el documento y lo traslada a la 143 
Administración para que se le conteste en tiempo y forma. ACUERDO APROBADO POR 144 
UNANIMIDAD. 145 
 146 
ARTICULO 12. Se recibe el Oficio 07395, DFOE-DL-0591, suscrito por el señor German 147 
Alberto Mora Zamora, Gerente de Área de la Contraloría General de la República. En él 148 
presenta la aprobación parcial del Presupuesto Extraordinario 1-2016 de la 149 
Municipalidad de Naranjo para su ejecución. 150 
 151 
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 153 

 154 
 155 
ACUERDO SO-24-296-2016. El Concejo Municipal da por recibido el documento y lo 156 
traslada a la  Administración para su ejecución. CUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 157 
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 158 
ARTICULO 13. Se recibe el Oficio 07137-DFOE-SD-900, suscrito por Grace Madrigal Casto 159 
Gerente de Área. En el ponen en conocimiento las directrices giradas en el Informe 160 
DFOE-DL-IF-00010-2015,  relacionadas con el proceso de formulación presupuestaria en 161 
las Municipalidades de Naranjo Atenas y Grecia y Valverde Vega.  (MANUAL DE 162 
PROCEDIMIENTOS) que recientemente se envió a la Auditoria para la revisión.  163 
También  el Informe DFOE-DL-IF-01-2016,  (RECOLECCION DE RESIDUOS 164 
ORDINARIOS), de este existe otro expediente y es de carácter obligatorio y lo está 165 
ejecutando la Oficina Ambiental y se vence en agosto. 166 
 167 

 168 
 169 
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 173 
 174 
 175 
ACUERDO SO-24-297-2016. El Concejo Municipal dispone pasar el documento a la 176 
administración con el fin de que se haga de conocimiento de los Departamento  177 
respectivos y hacerles ver el cumplimiento en tiempo y forma. 178 
 179 
Asimismo pedir un informe a la ingra Kattia Alegría Zumbado, del Departamento de la 180 
Unidad Técnica de Gestión Ambiental, sobre el avance del informe número DFOE-DL-IF-181 
01-2016. De Igual a la Alcaldía sobre el Informe número DFOE-DL-IF-00010-2015. 182 
 183 
Además. Solicitarle a la Ingra. Katia Alegría Zumbado venir al Concejo a dar una 184 
exposición sobre el proceso de la Ley de Residuos Sólidos, cuál es el programa, que se 185 
tiene,  en qué estado se encuentra el contrato con la empresa recolectora, cómo están 186 
los programas para la separación de los desechos y el programa del reciclaje. 187 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 188 
 189 
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El Presidente comenta: Esto se pasa después como un proyecto aparte.  190 
 191 
ASUNTOS RESOLUTIVOS. 192 
 193 
ARTICULO 14. Se recibe de parte de la Parroquia Nuestra señora de las Piedades la 194 
solicitud de un baile a realizarse el sábado 23 de julio de 2016, esta actividad está 195 
dentro del marco de las fiestas del 2 de agosto de 2016.  196 
 197 
ACUERDO SO-24-298-2016. El Concejo Municipal aprueba la solicitud presentada por el 198 
señor Víctor Hugo Cabezas y Erika Guevara, Presidentes del Movimiento Familiar 199 
Cristiano Católico de Naranjo. Para que lleven a cabo el baile de coronación el sábado 200 
23 de julio de 2016, en el Salón del Club de Leones. ACUERDO APROBADO POR 201 
UNANIMIDAD.  202 
  203 
ARTICULO 15 . Se recibe un recurso de revocatoria contra el acto de adjudicación de la 204 
Licitación Abreviada 2016-LA-000002_PM (reconstrucción de la zona afectada por el 205 
incendio del Mercado Municipal. Por parte del señor Mario Enrique Bolaños Leiton. 206 

 207 
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 208 
 209 
ACUERDO SO-24-299-2016. Visto el Recurso de Revocatoria planteado contra el Acto de 210 

Adjudicación tomado  por Acuerdo Municipal N° SO-22-264-2016  en la Sesión del 211 

Concejo N° 22 del 30 de mayo del año 2016. Recurso Interpuesto por el señor Mario 212 

Enrique Bolaños Leiton, participante del Proceso de Licitación Abreviada 2016LA-000002-213 

PM “Reconstrucción de la Zona Afectada por el Incendio en el Mercado Municipal”. 214 

Adjudicación que tiene como principal antecedente el análisis de la Comisión de 215 
Adjudicación  y los porcentajes de calificación de los factores especificados en el 216 
Cartel  de dicha contratación  los cuales fueron Monto ofertado, plazo ofrecido para la 217 
entrega y experiencia de la empresa en trabajos similares. De acuerdo a la 218 
recomendación suministrada, este Concejo Municipal rechaza el recurso por 219 
Improcedencia Manifiesta, es decir  por no fundamentarse dentro de los Principios 220 
Jurídicos de  Legalidad y Oportunidad como lo indica el Art.162 del Código Municipal, 221 
Art. 66  de la Ley de Contratación Administrativa y artículos  177, 180 Inc. d), 222 
185  del  Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. El recurso es planteado de 223 
forma defectuosa al presentar esta carencia, la cual consiste en Falta de 224 
Fundamentación Legal y la indicación precisa de la Infracción sustancial del 225 
Ordenamiento Jurídico que se alega, como Fundamento de la Impugnación, lo mismo 226 
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que la prueba en la cual se apoyan sus argumentaciones, esto por cuanto el precio no 227 
consistió en la única variable de calificación de este  Proceso de Contratación, también 228 
se calificaban  el Plazo Ofrecido para la Entrega y Experiencia de la empresa en 229 
trabajos similares y  vista la tabla correspondiente  de calificación, folio 172 del 230 
expediente administrativo  la empresa JGM  obtuvo  mayor  puntaje en  cuanto  al plazo 231 
de entrega de la obra 30 puntos sobre 28.70 que obtuvo el señor Bolaños Leitón. Por 232 
ello  se resalta lo indicado en el Art. 66 de la Ley de Contratación administrativa.  233 
 234 
Texto  235 
 236 
Criterios. “Las condiciones personales, profesionales o empresariales de los participantes 237 
determinarán la adjudicación. El precio no constituirá el único factor determinante para 238 
comparar las ofertas”.   239 
 240 
Otro aspecto a resaltar es que a pesar de la poca diferencia porcentual 0.6  no existe 241 
empate.  242 
El señor Presidente somete a votación el  Recurso de Revocatoria planteado contra el 243 

Acto de Adjudicación tomado  en el Acuerdo Municipal N° SO-22-264-2016  en la Sesión 244 

del Concejo N° 22 del 30 de mayo del año 2016. Recurso Interpuesto por el señor Mario 245 

Enrique Bolaños Leiton, participante del Proceso de Licitación Abreviada 2016LA-000002-246 

PM “Reconstrucción de la Zona Afectada por el Incendio en el Mercado Municipal”. 247 

Los regidores: Orlando Herrera Pérez, Yirlany Rodriguez Soto, Olman Cordero Solís Adrian 248 
Peraza Valerio votan positivamente y la regidora Zelmira Navarro Villalobos se inhibe de 249 
votar por ser parte del mercado Municipal. ACUERDO APROBADO POR MAYORIA 250 
CALIFICADA. Comuníquese en tiempo y forma. 251 
 252 
ARTICULO 16.  Se recibe la resolución de las catorce horas con dos minutos del seis de 253 
junio del 2016, del Tribunal Contencioso Administrativo. Cancelación de las costas 254 
personales del recurso de Amparo a favor de Alfonso Oses Solano la suma de 37.500.00.  255 
 256 
Este fue un recurso de amparo que interpuso el señor Alfonso Oses Solano, quien 257 
construía bóvedas en el Cementerio, proceso que llevaba el Licdo don Walter Antillón. 258 
Ese asunto hay que pasarlo a la Administración para que se le cancele a don Alfonso 259 
Oses Solano esos ¢37.500.00; como cancelación de las costas personales del recurso de 260 
amparo. 261 
 262 
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 263 
 264 

 265 
ACUERDO SO-24-300-2016. El Concejo Municipal lo traslada  a la Administración para lo 266 
que procede y se pague lo adeudado. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD.  267 
 268 
ARTICULO 17. Se recibe un documento de parte de la Asociación de Desarrollo Integral 269 
de San Juan en él solicitan el permiso respectivo para lleva a cabo las Fiestas Patronales 270 
del 20 al 26 de junio de 2016. 271 
 272 



 

 

22 

ACUERDO SO-24-301-2016. El Concejo Municipal aprueba la solicitud planteada por la 273 
Asociación de Desarrollo Integral de San Juan de Naranjo para la realización de las 274 
Fiestas Patronales del 20 al 26 de junio de 2016. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 275 
 276 
ARTICULO 18. Se recibe el Recurso de Amparo interpuesto por la Señora Marta Eugenia 277 
Morera Méndez sobre asunto de la Ciudadela el Progreso en Calle Indio del Rosario de 278 
Naranjo, específicamente 600 metros Sur Este de la Iglesia Católica.  279 
 280 
El recurso se presenta al Concejo Municipal con el fin de que sea conocido puesto que 281 
en su enunciado se hace referencia también al Presidente del Concejo. 282 
Por utilización del principio administrativo de economía procesal y costumbre 283 
interinstitucional que sea el alcalde de turno que conteste el recurso y así se le hace 284 
saber a la Sala. Por ende se debe pasar a la administración para su debida respuesta, 285 
que de hecho ya el Ing. Carlos Francisco Elizondo Acuña de la Unida Vial ya lo está 286 
contestando, pues es a él que le corresponde por ser una calle en mal estado. 287 
 288 
ACUERDO SO-24-302-2016. Se recibe y se pasa a la Administración para que se conteste 289 
en tiempo y forma. Asimismo, que se haga ver a la Sala Constitucional que: “Por 290 
utilización del principio Administrativo de economía procesal y costumbre 291 
interinstitucional que sea el Alcalde quien conteste el recurso” como lo recomienda la 292 
Licenciada Interinstitucional. 293 
 294 

CAPITULO Nº4 295 
INFORME DE LA ALCALDÍA 296 

 297 
ARTICULO 19.  El señor Alcalde, Juan Luis Chaves Vargas presenta el informe  298 

MN-ALC-0095-16. 299 

Me permito presentar el Informe de la Alcaldía correspondiente a la Sesión Ordinaria del 300 
día 13 de junio, 2016. 301 

 302 

PUNTO UNO   303 
Modificación Interna. Una vez conocido por parte de la Comisión Municipal Permanente 304 
de Hacienda y Presupuesto, la modificación interna 05-2016 según oficio MN-ALC-0084-305 
16, Sesión celebrada el día jueves 09 de junio del 2016 a las 08:00 en la Sala de Sesiones 306 
del Concejo Municipal. Se adjunta para su debida aprobación con las debidas 307 
correcciones e inclusiones.  308 
El Concejo recibe el documento y aprueba la Modificación Presupuestaria del mes de 309 
junio de 2016 en el Capítulo de Dictámenes de Comisión. 310 
 311 
PUNTO DOS 312 
Se remite Manual de Procedimientos Financiero-Contables, con los ajustes solicitados 313 
por la Auditoría Interna que son procedentes, conforme a lo expuesto en la reunión de 314 
la Comisión de Asuntos Jurídicos del día 19 de mayo del 2016, para los efectos de 315 
revisión por parte de la Auditoría Interna y la debida aprobación del Concejo Municipal, 316 
todo lo anterior conforme a los establecido en el artículo 114 de la Ley N° 7794 Código 317 
Municipal. 318 
ACUERDO SO-24-303-2016.  El Concejo Municipal recibe el Manual de Procedimientos 319 
Financiero-Contables y lo pasa a la Comisión de Jurídicos. una vez revisado se pase a la 320 
Auditoria.  ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 321 
 322 
PUNTO TRES Presenta el Caso de la señora Lorena Varela Ulate: 323 
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Acuerdo SO-21-235-2016 tomado de la Sesión Ordinaria N° 21 del 23 de mayo 2016. Caso 324 
de Lorena Varela Ulate. Tema: Prolongación de Servidumbre.  325 
Con relación al Acuerdo Municipal citado, mediante el cual se traslada a la 326 
Administración para que realicen estudio y presenten Informe; me permito manifestar 327 
que se procedió a realizar la consulta al Ing. Marcos Picado López, Coordinador de 328 
Planificación para la tramitología, sin embargo recomienda que es la Comisión de 329 
Urbanismo quien debe de realizar la debida respuesta. Por lo anterior queda a 330 
disposición del Concejo Municipal realizar la convocatoria de dicha Comisión.  331 
Comentarios: 332 
 333 
El señor Presidente opina que el Departamento de Planificación Urbana debe externar 334 
el criterio o recomendación  porque el departamento correspondiente tiene que tener 335 
un criterio técnico. Aunque se lleve a la Comisión de Urbanismo. 336 
 337 
El señor Alcalde comenta que él converso con el Ingeniero y él le indico que a l la ley lo 338 
faculta dar la autorización bajo lo mencionado en la ley y n o le vio problema de que 339 
sea la Comisión de Urbanismo que externe el criterio y que, el ingeniero de esa unidad 340 
es parte de la Comisión.  341 
 342 
El señor Presidente indica que lo indicado es que, el departamento lleve el griterío que 343 
sea la base para poder dirimir el tema que se lleve. 344 
Una vez hecho los comentarios se toma el siguiente acuerdo:  345 
   346 
ACUERDO SO-24-304-2016. El Concejo Municipal solicita que se convoque a la Comisión 347 
de Urbanismo y que se eleve la solicitud de la señora Lorena Varela Ulate. Asimismo, 348 
que se incorpore informe técnico del departamento de Planificación Urbana para dirimir 349 
el tema que se lleva. 350 
 351 
PUNTO CUATRO 352 
Se hace entrega Copia de Oficio MN-UTGV-PE-003-2016 suscrito por el funcionario Henry 353 
Céspedes Rojas, Asistente de la Unidad Técnica Gestión Vial referente a “Ampliación del 354 
Punto tres del Informe de la Alcaldía según Sesión Ordinaria N° 23 del 06 de junio 2016: 355 

“Ejecución de Partidas Específicas” 356 
“Partidas Específicas del año 2016” 357 
“Partidas Específicas del año 2008” 358 
“Recursos de la Ley 8114” 359 
“Fondos de Otras Cuentas en Caja Única”. 360 

 361 
El señor Alcalde entrega una copia a todos los miembros del Concejo incluyendo a los 362 
Síndicos. 363 
 364 
PUNTO CINCO. Presenta el Acta de la Comisión de Contratación Administrativa de la 365 

Licitación Abreviada 2016LA-000004-PM “Compra de Cloradores para el Acueducto, 366 

para la adjudicación, misma que no fue aprobada en la Sesión anterior por el asunto 367 

que no tenían conocimiento. Ya,  una vez entregado el expediente vía correo a todos, 368 

la presenta de nuevo para la aprobación correspondiente:  369 
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 370 

 371 

ACUERDO SO-24-305-2016. El Concejo Municipal de Naranjo al amparo de la resolución 372 
número 0016-2016, de fecha 6 de junio de 2016. Una vez analizadas las ofertas recibidas 373 
basados en criterios técnico y legal respectivo así como recomendación de la comisión 374 
de contratación administrativa acuerda adjudicar la Licitación Abreviada 2016LA-375 
000004-PM “Compra de cloradores para el Acueducto” a la empresa Continex 376 
Representaciones S.A., cedula jurídica 3-101-094608, la compra de 11 equipos 377 
dispensadores de cloro (Cámara Húmeda) por un monto de ¢16.583.665.00 (dieciséis 378 
millones quinientos ochenta y tres mil seiscientos sesenta y cinco colones exactos) y 12 379 
tambores de 250 unidades de pastillas de cloro (ácido tricloroisocianurico) por un monto 380 
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de ¢1.877.769.60 (un millón ochocientos setenta y siete mil setecientos sesenta y nueve 381 
con sesenta centésimas). 382 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores especificados en el 383 
cartel y cumplir con los requerimientos técnicos y legales solicitados por la 384 
administración. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD.  385 
 386 
El señor Presidente Orlando Herrera Pérez indica que, el vota pero que le envíen el 387 
expediente para revisarlo, ya que el correo no le llego el día que se envió. 388 
 389 
PUNTO SEIS.  Presenta el Oficio MN-DAP-0274-2016. Relacionado al Parqueo Municipal, 390 
en él consta  la solicitud y toda la historia. Se había incluido dos plazas en el parqueo 391 
pero como el presupuesto ordinario para el año 2016 no fue aprobado y ahora se 392 
enviaron en este presupuesto extraordinario y tampoco fue aprobado. 393 
Dado lo anterior presenta la justificación para poder incluirlas. Se anotan como sigue: 394 

 395 
 396 
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 397 
 398 

 399 
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 400 
 401 
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 402 
 403 
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 404 
Debido a que realmente es necesaria esa plaza y actualmente para jornales en 405 
atención del parqueo público existe el monto de ¢2.676.000.00, se podría hacer  la 406 
contratación de dos personas durante seis meses.  407 
 408 
ACUERDO SO-24-306-2016. El Concejo Municipal amparado al Oficio MN-DAP-0274-409 
2016, emitido por el Director Administrativo y de Planificación y al Oficio AUDI-MN-CO-410 
54-2016, emitido por la Auditora donde consta la justificación de los nombramientos, 411 
acoge la propuesta presentada y la aprueba. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 412 
 413 
PUNTO OCHO. Informa que mañana va una comisión de la Municipalidad para el IFAM 414 
para ver lo del proyecto de cambio de tubos de la cañería de Candelaria, pues han 415 
tenido problemas, tanto en la Contraloría  como con el IFAM.  416 
 417 
Recuerda la reunión de FEDOMA mañana a las 10 am. Y las personas que van son: Olger 418 
Murillo y Rocio Alfaro. 419 
 420 
Además le agradece al Sindico Alejandro Alfaro la atención que le dieron en el Rosario 421 
estuvo presente todo el Consejo de Distrito. También el síndico Fabio Rojas lo había 422 
invitado a ir a Barranca  agradece la atención y mañana martes se reúne con la 423 
Asociación de San Juanillo a las tres de la tarde  424 
 425 

CAPITULO 5 426 
INFORME DE LOS CONSEJOS DE DISTRITO 427 

 428 
ARTICULO 20.  Presentación de inquietudes de los señores Síndicos: 429 
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 430 

a) El señor Presidente indica a los síndicos que todas las solicitudes que sean 431 

de tipo administrativo las han directamente a la Alcaldía. Y tuvieran algún 432 

problema entonces si las presenten ante el Concejo. 433 

b) El Síndico Francisco González solicita que se notifique a las personas 434 

dueños de las propiedades para que hagan descuaje a las rondas de los 435 

caminos y que limpien las alcantarillas., de acuerdo a lo que establece la 436 

Ley de Caminos Públicos. El  regidor Olger Murillo lee el Artículo 75 del 437 

Código Municipal y el 21 de la Ley General de Caminos Públicos. 438 

c) El Síndico Francisco González presenta la siguiente inquietud: 439 

 440 

Que existen y han prevalecido durante años recursos para ejecución de 441 

proyectos del Comité Cantonal de la Persona Joven. Esos recursos 442 

aparentemente se acumulan año con año. No vemos gestión pro-persona 443 

joven en  nuestra comunidad a pesar de existir grandes y diversas 444 

necesidades de promover la integración de los mismos en prácticas 445 

deportivas, habilidades musicales, juegos tradicionales, ejercicios, charlas, 446 

etc. Por lo tanto, que se le dé seguimiento al plan anual del CCPJ  en 447 

donde involucre el Concejo de distrito en las propuestas en cada 448 

comunidad y se utilicen los re cursos económicos asignados para este fin. 449 

Que nos informen las gestiones y proyectos elaborados. Además, de que 450 

alguna comisión municipal o la administración supervisen su gestión.  451 

 452 

El señor Presidente solicita que se invite a nivel distrital a los miembros de la 453 

Persona Joven para que asistan a la Sesión Extraordinaria programada 454 

para el 21 de junio donde se va a atender a miembros del Ministerio de 455 

Cultura y Juventud.  456 

 457 

d) El Síndico Alejando Alfaro le agradece en nombre del Consejo de Distrito y 458 

la Asociación de Desarrollo del Rosario al señor Alcalde Juan Luis Chaves 459 

la visita que hizo el sábado. La comunidad le agradece. 460 

 461 

e) El  Síndico Alejandro Alfaro presenta la siguiente inquietud:  462 

Solicita al Alcalde estudiar la posibilidad de ubicar la parada del Rosario y 463 

San Rafael en la terminal de buses. Esto debido a que, donde la ubicaron 464 

no tiene la gente donde esperar ni guarecerse, tienen que estar en el lado 465 

Este del Mercado, lugar muy incómodo por ser la entrada del mismo. 466 

 467 

El señor Alcalde toma nota. 468 
 469 

CAPITULO 6 470 
INFORME DE LA PRESIDENCIA 471 

ARTICULO 22. 472 

CAPITULO 7 473 
INFORMES Y DICTAMENES DE COMISIONES 474 

 475 
ARTICULO 23.  Se recibe el informe de Dictamen de Comisión de la Comisión de 476 
Hacienda y Presupuesto: 477 



 

 

31 

Reunida la Comisión de Hacienda y Presupuesto en la Sala de Sesiones al ser las 8:30 478 
am. Con la presencia del:  479 
Por el Concejo: Orlando Herrera Pérez, Zelmira Navarro Villalobos, Rodrigo Jimenez 480 
Acuña. 481 
Por la Administración: Marianela Acuña Barrantes, Luis Ernesto Castro Campos, Vilma 482 
Santamaria Barquero, Julio Arley Solís. 483 
 484 
Por la Alcaldia: Juan Luis Chaves Vargas. 485 
 486 
Se procedió con el análisis del documento que contiene las modificaciones 487 
presupuestarias del mes de junio de 2016. 488 
 489 
En el programa I, centro de costos de la Alcaldía 5.1.1.1 en gastos de Representación 490 
Institucional por un monto de ¢630.005.00, se le rebaja la suma de ¢200.000.00, y se 491 
agregan a la cuenta de Información, quedando la suma de ¢430.005.00, con la 492 
siguiente explicación: se debe hacer un reglamento para actividades protocolarias y 493 
gastos de representación institucional y darle la publicación correspondiente. El uso de 494 
los ¢430.005.00 aprobados queda sujeto el uso de los recursos hasta que se publique este 495 
reglamento.  496 
 497 
En el programa de Protección al Ambiente  5.2.25 no se aprueba y se traslada la 498 
responsabilidad a la Unidad Técnica de Gestión Vial por corresponderle la prestación de 499 
estos servicios. 500 
 501 
Las demás modificaciones presentadas en el documento se aprueban sin ninguna 502 
objeción. 503 
 504 
Dada en Naranjo, el día 10 de junio de 2016.  505 
 506 
ACUERDO SO-24-307-2016. El Concejo Municipal aprueba el dictamen de comisión. 507 
De Hacienda y Presupuesto celebrada el 10 de junio de 2016. ACUERDO APROBADO POR 508 
UNANIMIDAD. 509 
 510 
Del informe se genera un acuerdo. Aprobación de la modificación. Se anota como 511 
sigue: 512 
 513 
Naranjo, 06 de junio 2016. MN- ALC-0084-16.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 514 

SEÑORES Y SEÑORAS  515 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN 516 

DE HACIENDA Y PRESUPUESTO   517 

 518 

ESTIMADOS SEÑORES: 519 

Reciban un cordial saludo y a la vez presento para su análisis y aprobación la 520 

modificación Interna presupuestaria 05-2016 conforme a la información que se le 521 

detalla: 522 

 523 

Programa  Centro de Costos Código  

 

 

 

Alcaldía  5.1.1.1 

Tesorería  5.1.1.8 

Patentes y Licencias / Tesorería  5.1.1.15    // 5.1.1.8 
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I Patentes y Licencias / 

Mantenimiento de Edificios 

5.1.1.15    // 5.2.17 

 

II 

Aseo de Vías 5.2.1 

Recolección de Basura  5.2.2 

Mantenimiento de Edificios 5.2.17 

III Recursos Ley 8114 5.3.2.1 

 524 

 525 

 PROGRAMA I CENTRO DE COSTOS: ALCALDIA 5.1.1.1 // LEGAL // 526 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 527 

JUSTIFICACIÓN: Incorporar recursos presupuestarios para: 1) Afiliación ante la 
Unión Nacional de Gobiernos Locales. (Cumplimiento al Acuerdo SO-20-219-2016) 

2) Productos Agroforestales, 3) Útiles y materiales de limpieza  4) Gastos de 
representación para la Alcaldía 5) Actividades de Capacitación, 6) Compra de 
Percolador. 7) Reforzar el rubro para cubrir Servicios Jurídicos al Centro de Costos 
de la Oficina Legal para cubrir trámites legales.  8) Publicación de  Reglamentos 
(varios).   

Meta II: Adquirir los servicios y suministros necesarios para una eficiente gestión 
institucional durante el periodo.   

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Increment

ar 

5.1.1.1.0.01.0
1 

Sueldos 
para 
cargos fijos  

¢3.233.845
.92 

 5.1.1.1.1.07.
01 

Actividades 
de 
Capacitació
n  

¢880.005.9
7 

5.1.1.1.0.03.0
2 

Restricción 
al ejercicio 
liberal de 
la 
profesión  

¢1.778.615
.25 

 5.1.1.1.2.99.
05 

Útiles y 
materiales 
de limpieza 

¢50.000.00 

5.1.1.1.0.03.0
3 

Decimoter
cer mes  

¢417.705.1
0 

 5.1.1.1.5.01.
99 

Maquinaria 
y equipo 
diverso  

¢50.000.00 

5.1.1.1.0.04.0
1 

Contribuci
ón 
Patronal al 
Seguro de 
Salud  

¢710.265.7
5 

 5.1.1.1.1.07.
03 

Gastos de 
representac
ión 
Instituciona
l  

¢430.005.0
0 

5.1.1.1.0.04.0
5 

Contribuci
ón 
patronal al 
Banco 

Popular  

¢25.062.31  5.1.4.6.01.04
.01 

Unión 
Nacional de 
Gobiernos 
Locales 

¢4.734.091
.95 

5.1.1.1.0.05.0
1 

Contribuci
ón 
Patronal al 
Seguro de 
Pensiones 

¢8.019.94  5.2.17.2.02.0
2 

Productos 
Agroforestal
es  

¢100.000.0
0 

 5.1.1.7.1.04.
02 

Servicios 
Jurídicos  

¢50.000.00 

5.1.1.1.0.05.0 Aporte ¢75.186.92  5.1.1.1.1.03. Información  ¢200.000.0
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2 Patronal 
Régimen 
Obligatorio   

01 0 

  

5.1.1.1.0.05.0
3 

Aporte 
patronal al 
fondo de 
capitalizaci
ón  

¢150.373.8
4 

 

5.1.1.1.1.06.0
1.04 

Seguro de 
riesgo del 
trabajo  

¢95.027.91  

TOTAL ¢6.494.102
.92 

 TOTAL ¢6.494.102
.92 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 528 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 529 
27 del 5 de julio del 2010), El Despacho de la Alcaldía manifiesta que:  530 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 531 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 532 
acredite que estos ya han sido atendidos. 533 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 534 

 535 

 536 

CENTRO DE COSTOS: TESORERIA 5.1.8 537 

JUSTIFICACIÓN: Compra de una impresora punto de venta para la Confección de 
recibos. Compra de silla giratoria para Cajas.  

Meta IV: Adquirir bienes duraderos necesarios para realizar una eficiente gestión 
institucional durante el periodo.   

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Incrementa

r 

5.1.1.8.1.03.0
6 

Comisione
s y gastos 
por 
servicios 
financieros 
y 
comerciale
s 

¢450.000.0
0 

 5.1.3.8.5.01.0
4 

Equipo y 
mobiliario 
de oficina  

¢200.000.00 

  5.1.3.8.5.01.0
5 

Equipo y 
programa
s de 
computo  

¢250.000.00 

TOTAL ¢450.000.0
0 

 TOTAL ¢450.000.00 

 538 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 539 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 540 
27 del 5 de julio del 2010), La Dirección Financiera y Tributaria manifiesta que:  541 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 542 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 543 
acredite que estos ya han sido atendidos. 544 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 545 

 546 
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CENTRO DE COSTOS: PATENTES Y LICENCIAS 5.1.1.15 // TESORERIA 5.1.1.8 547 

JUSTIFICACIÓN: Trasladar recursos sobrantes en Patentes y Licencias a la cuenta 
de Suplencias en el Centro de Costos de Tesorería para el pago al Personal que 
suplirá el Puesto de Cajero mientras el titular del mismo se encuentra laborando 
en Gestión de Cobro para la debida inducción en dicha Área.    

Meta I: Contar con personal Calificado y debidamente remunerado con el cual 
realizar una eficiente gestión Institucional durante el periodo.   

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Increment

ar 

5.1.1.15.0.03.
01 

Retribución 
por años de 
servicio 

¢325.174.
32 

 5.1.1.8.0.01.
05 

Suplencias  ¢325.174.3
2 

5.1.1.15.0.03.
03 

Decimoterc
er mes  

¢27.097.8
6 

 5.1.1.8.0.03.
03 

Decimoterc
er mes  

¢27.097.86 

5.1.1.15.0.04.
01 

Contribució
n Patronal 
al Seguro 
de Salud  

¢46.077.2
0 

 5.1.1.8.0.04.
01 

Contribució
n Patronal 
al Seguro 
de Salud  

¢46.077.20 

5.1.1.15.0.04.
05 

Contribució
n patronal 
al Banco 
Popular  

¢1.625.87  5.1.1.8.0.04.
05 

Contribució
n patronal 
al Banco 
Popular  

¢1.625.87 

5.1.1.15.0.05.
01 

Contribució
n Patronal 
al Seguro 
de 
Pensiones 

¢520.28  5.1.1.8.0.05.
01 

Contribució
n Patronal 
al Seguro 
de 
Pensiones 

¢520.28 

5.1.1.15.0.05.
02 

Aporte 
Patronal 
Régimen 
Obligatorio   

¢4.877.61  5.1.1.8.0.05.
02 

Aporte 
Patronal 
Régimen 
Obligatorio   

¢4.877.61 

5.1.1.15.0.05.
03 

Aporte 
patronal al 
fondo de 
capitalizaci
ón  

¢9.755.23  5.1.1.8.0.05.
03 

Aporte 
patronal al 
fondo de 
capitalizaci
ón  

¢9.755.23 

TOTAL ¢415.128.
38 

 TOTAL ¢415.128.3
8 

 548 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 549 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 550 
27 del 5 de julio del 2010), La Dirección Financiera Tributaria  manifiesta que:  551 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 552 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 553 
acredite que estos ya han sido atendidos. 554 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 555 

PROGRAMA I 556 

CENTRO DE COSTOS: PATENTES Y LICENCIAS 5.1.1.15 // MANTENIMIENTO DE 557 

EDIFICIOS 558 

JUSTIFICACIÓN: Trasladar recursos sobrantes en Patentes y Licencias a la cuenta 
de Tinta, pinturas y diluyentes para pintar ciertas Áreas del Edificio Municipal.    

Meta II: Adquirir los servicios y suministros necesarios para una eficiente gestión 
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institucional durante el periodo.  .   

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Incrementa

r 

5.1.1.15.0.03.0
1 

Retribución 
por años de 
servicio 

¢117.497.0
5 

 5.2.17.2.01.0
4 

Tintas, 
pinturas 
y 
diluyente
s  

¢150.000.6
5 

5.1.1.15.0.03.0
3 

Decimoterce
r mes  

¢9.791.42   

5.1.1.15.0.04.0
1 

Contribució
n Patronal 
al Seguro de 
Salud  

¢16.649.33  

5.1.1.15.0.04.0
5 

Contribució
n patronal 
al Banco 
Popular  

¢587.49  

5.1.1.15.0.05.0
1 

Contribució
n Patronal 
al Seguro de 
Pensiones 

¢188.00  

5.1.1.15.0.05.0
2 

Aporte 
Patronal 
Régimen 
Obligatorio   

¢1.762.46  

5.1.1.15.0.05.0
3 

Aporte 
patronal al 
fondo de 
capitalizació
n  

¢3.524.91  

TOTAL ¢150.000.6
5 

 TOTAL ¢150.000.6
5 

 559 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 560 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 561 
27 del 5 de julio del 2010), La Dirección Financiera Tributaria manifiesta que:  562 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 563 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 564 
acredite que estos ya han sido atendidos. 565 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 566 

 567 

PROGRAMA II: ASEO DE VÍAS 5.2.1 568 

JUSTIFICACIÓN: Se incrementa el Saldo de Útiles y materiales de seguridad y 
resguardo para adquirir equipo de seguridad para fumigación.   

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Incrementar 

5.2.1.2.99.04 Textiles y 
vestuarios  

¢200.000.00  5.2.1.2.99.06 Útiles y 
materiales 
de 
resguardo 

¢200.000.00 
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y 
seguridad 

TOTAL ¢200.000.00  TOTAL ¢200.000.00 

 569 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 570 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 571 
27 del 5 de julio del 2010), La Unidad Técnica Gestión Ambiental mediante el oficio MN-572 
UTGA-201-2016 manifiesta que:  573 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 574 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 575 
acredite que estos ya han sido atendidos. 576 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 577 

 578 

PROGRAMA II: RECOLECCIÓN DE BASURA 5.2.2 579 

JUSTIFICACIÓN: Se incrementa el saldo en la cuenta de Reintegros o devoluciones 

por concepto de pagos adicionales o erróneos por parte de los contribuyentes.  

Meta II: Recolectar 700 toneladas mensuales de desechos sólidos e implementar la 

gestión integral de residuos sólidos  durante el periodo.   

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.2.2.1.07.0

2 

Actividades 

protocolaria

s y sociales  

¢1.000.000.0

0 

 5.2.2.6.06.0

2 

Reintegros 

o 

devolucione

s  

¢1.000.000.0

0 

TOTAL ¢1.000.000.0

0 

 TOTAL ¢1.000.000.0

0 

 580 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 581 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 582 

27 del 5 de julio del 2010), La Unidad Técnica Gestión Ambiental mediante el oficio MN-583 

UTGA-195-2016 manifiesta que:  584 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 585 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se acredite que 586 
estos ya han sido atendidos. 587 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 588 

 589 

PROGRAMA II: MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 5.2.17 590 

JUSTIFICACIÓN: Reforzar el rubro de Productos plásticos para la compra de 
canoas plásticas para el Edificio Municipal.     

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Incrementar 

5.2.17.2.99.06 Útiles y 

materiales 
de 
resguardo y 
seguridad 

¢50.000.00  5.2.17.2.03.06 Materiales 

y 
productos 
de 
plástico 

¢75.000.00 

5.2.17.2.99.03 Productos 
de papel, 
cartón e 

¢25.000.00   
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impresos  

TOTAL ¢75.000.00  TOTAL ¢75.000.00 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 591 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 592 
27 del 5 de julio del 2010), La Oficina de Servicios Generales    manifiesta que:  593 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. • No se están 594 
desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se acredite que estos 595 
ya han sido atendidos. • No se está afectando recursos comprometidos por 596 
licitaciones o contratos. 597 

RECURSOS DE LA LEY 8114 598 
JUSTIFICACIÓN: reforzar contenido presupuestario para el Mantenimiento y 
Reparación de Maquinaria. Compra de Repuestos y ajustar contenido para la 
adquisición de uniformes para empelados Operativos. Se reforzar contenido 
presupuestario para Actividades Protocolarias para reparación de una impresora y 
Compra de un abanico de oficina.   

Meta II: Adquirir los servicios y suministros necesarios para una eficiente de la 

UTGV durante el periodo.  

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Incrementa

r 

5.3.2.1.1.01.
02 

Alquiler de 
maquinaria, 
equipo y 
mobiliario  

¢980.000.0
0 

 5.3.2.1.1.07.
02 

Actividades 
protocolaria
s y sociales  

¢125.000.0
0 

5.3.2.1.1.03.
01 

Información ¢50.000.00  5.3.2.1.1.08.
05 

Mantenimie
nto y 
reparación 
de equipo de 
transporte 

¢600.000.0
0 

5.3.2.1.1.03.
02 

Publicidad y 
propaganda  

¢40.000.00  5.3.2.1.1.08.
08 

Mantenimie
nto y 
reparación 
de equipo de 
cómputo y 
sistemas de 
información  

¢60.000.00 

5.3.2.1.1.03.
03 

Impresión, 
encuadernac
ión y otros  

¢120.355.0
0 

 5.3.2.1.2.04.
02 

Repuestos y 
accesorios 

¢1.111.906.
07 

5.3.2.1.1.08.
06 

Mantenimien
to y 
reparación 
de equipo de 
comunicació
n  

¢71.000.00  5.3.2.1.5.01.
04 

Equipo y 
mobiliario 
de oficina  

¢50.000.00 

 5.3.2.1.2.99.
04 

Textiles y 
vestuarios 

¢250.000.0
0 

5.3.2.1.2.01.
02 

Productos 
farmacéutico
s y 
medicinales 

¢250.000.0
0 

  

5.3.2.1.2.03.
04 

Materiales y 
productos 
eléctricos, 
telefónicos y 
de computo  

¢1.239.75  
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5.3.2.1.2.99.
01 

Útiles y 
materiales de 
oficina y 
computo  

¢5.342.00  

5.3.2.1.2.99.
03 

Productos de 
papel, cartón 
e impresos 

¢25.511.00  

5.3.2.1.2.99.
05 

Útiles y 
materiales de 
limpieza 

¢33.045.00  

5.3.2.1.2.99.
06 

Útiles y 
materiales de 
resguardo y 
seguridad 

¢467.600.0
0 

  

5.3.2.1.5.01.
03 

Equipo de 
comunicació

n  

¢2.700.00  

5.3.2.1.5.01.
05 

Equipo y 
programas 
de computo  

¢30.000.00  

5.3.2.1.5.01.
99 

Maquinaria y 
equipo  
diverso  

¢120.113.3
2 

 

TOTAL ¢2.196.906.
07 

 TOTAL ¢2.196.906.
07 

 599 
 600 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 601 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 602 
27 del 5 de julio del 2010), La Unidad Técnica de Gestión Vial mediante el oficio MN-603 
UTGV-CI-203-16 manifiesta que:  604 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 605 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 606 
acredite que estos ya han sido atendidos. 607 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 608 
 609 

ACUERDO SO-24-308-2016. El Concejo Municipal basados en el Dictamen de Comisión 610 
de Hacienda y Presupuesto celebrada el 10 de junio de 2016, aprueba la Modificación 611 
Interna del mes de junio de 2016, de acuerdo a la información que se detalló en el 612 
Dictamen.  Aprobada por unanimidad con cinco votos a favor. ACUERDO 613 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 614 
 615 
ARTICULO 24. Se presenta el dictamen de la Comisión de Jurídicos  616 
 617 
Fecha: 02/06/2016 618 

Hora de Inicio: 8:30 am 619 

Hora de Finalización: 10:20 am 620 

Presentes: Nazira Morales Morera, Olman Gerardo Cordero Solís, Rodrigo Jiménez Acuña 621 

y Licenciada Rosibel Monge 622 

Asuntos a tratar: 623 
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Analizar dos expedientes Legislativos. 624 

1) Expediente 19.900, Ley DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPOTES Y DE 625 
CREACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA VIAL, se adjunta el criterio 626 
hecho por la UNGL. 627 

2) Expediente 19.899. “Adición del Artículo 2 Bis, Artículo 2 ter, y articulo 2. Ley General 628 
de Caminos Públicos 629 

3) Tema de Casa de la Cultura. 630 

Se recomienda: 631 

1. Visto el informe técnico del expediente legislativo Nº 19.900, esta Comisión 632 

recomienda:  633 

Que la restructuración que se plantea, no incluye adecuadamente a los 634 

gobiernos locales puesto que no especifica relación directa con las 635 

municipalidades, específicamente en cuando a la red vial cantonal y el enlace 636 

necesario con la red vial Nacional siendo necesaria para su aprobación, mayor 637 

estudio en cuanto a planificación definición de objetivos conjuntos y 638 

participación directa de los gobiernos locales.  639 

2.  Analizado el expediente 19.899 adición al artículo 2 de la Ley General de 640 

caminos 5060 y visto el texto respectivo, recomendamos a la Asamblea 641 

Legislativa que se especifique que la no necesidad de la viabilidad ambiental y la 642 

declaratoria de conveniencia nacional para el mejoramiento de la red vial, sea 643 

potestad única de entes públicos.  644 

3. Analizada la situación legal de los inmuebles de la Municipalidad dentro de la 645 

cual se encuentra la Casa de la Cultura, y reconociendo la imposibilidad de 646 

establecer un contrato formal para el préstamo de la segunda planta del 647 

inmueble, se recomienda al Concejo mediante acuerdo brindar en calidad de 648 

préstamo hasta el mes de diciembre 2016 la segunda planta de la Casa de la 649 

Cultura a las Damas Voluntarias de Naranjo. El cual podrá eventualmente 650 

prorrogarse de no existir un fin de uso distinto para el inmueble.  651 

 652 

ACUERDO SO-24-309-2016. El Concejo Municipal aprueba el Dictamen de Comisión de 653 

Jurídicos celebrada el día 02 de junio de 2016. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 654 

 655 

Del dictamen se generan dos acuerdos. 656 

Primer Acuerdo relacionado a los dos Expedientes: 19.900 y 19.899: 657 

ACUERDO SO-24-310-2016. El Concejo Municipal de Naranjo aprueba el criterio legal 658 
aportado por la Comisión de Jurídicos celebrado el 2 de junio de 2016 y dispone que se 659 
envíe como apoyo a los  Expediente 19.900, Ley DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y 660 
TRANSPOTES Y DE CREACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA VIAL, se 661 
adjunta el criterio hecho por la UNGL y Expediente 19.899. “Adición del Artículo 2 Bis, 662 
Artículo 2 ter, y articulo 2. Ley General de Caminos Públicos 663 

Segundo acuerdo relacionado con la Casa de la Cultura: 664 

ACUERDO SO-24-311-2016. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 665 

Jurídicos y a   un criterio de oportunidad en razón de la labor de bien social que realizan 666 
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las Damas Voluntarias acuerda; brindar en calidad de préstamo hasta el mes de 667 

diciembre 2016 la segunda planta de la Casa de la Cultura a las Damas Voluntarias de 668 

Naranjo. El cual podrá eventualmente prorrogarse de no existir un fin de uso distinto para 669 

el inmueble. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 670 

 671 

CAPITULO Nº 8 672 

MOCION DE LOS REGIDORES Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS. 673 
ARTICULO 25. El regidor Orlando Herrera Pérez le recomienda al señor Alcalde, Juan Luis 674 
Chaves Vargas reunirse con el Gerente Financiero para que analicen el Presupuesto.  675 
 676 

CAPITULO Nº 10. 677 

CLAUSURA 678 
 679 

ARTÍCULO 26.  Sin más asuntos que tratar se levantan la sesión a las veinte horas y veinte 680 
minutos del trece de junio de dos mil  dieciséis. 681 

 682 
 683 
 684 

Dr. Orlando Herrera Pérez.                                     Margarita González Arce 685 
Presidente                                                               Secretaria 686 

 687 
 688 
 689 
 690 

Sr. Juan Luis Chaves Vargas 691 
Alcalde 692 


